
1º Congreso Argentino de Neonatología 
 7º  Jornadas Interdiscip l inarias  de Seguimiento del  Recién Nacido de Alto  Riesgo 

1º  Jornada Nacional  de Per inatología  
1º  Jornadas Argentinas de Enfermería  Neonatal  

 

30  de septiembre y  1  y  2  de octubre de 2010 
Sede: Panamericano Buenos Aires Hotel & Resort ‐ Carlos Pellegrini 525 ‐ Ciudad de Buenos Aires 

________ ________ ________ ________ 

 

9º  Re unión  Nac io nal  de  Preve nc ión  de  la  Ce gue ra  en  la  In fanc ia  p o r  ROP 
J o rnada  de  Fo rmac ión  de  Inst ru cto res  de  Re an im ación  Card iopulmonar  Neonat a l  

 

29  de  sept iembre  de  2010  
Sede: Centro de Docencia y Capacitación Pediátrica Dr. Carlos A. Gianantonio ‐ Salguero 1244 ‐ Ciudad de Buenos 

Aires 
____________________________________________________________________________________________ 
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Mesa Redonda: INICIO DE LA VIDA MÁS SEGURO: IDENTIFICACIÓN, IDENTIDAD Y 
PESQUISA 
Tema: Identificación y seguridad del recién nacido 
Autor: Dra Constanza Paola Soto Contí 
Fecha: viernes 1 de octubre 
 
La Identificación de los Recién Nacidos (RN) y las medidas de prevención para evitar errores y brindar 
seguridad en las Maternidades son temas que preocupan a todo el Equipo de Salud Perinatal. 
Es una acción clave en el cuidado del recién nacido, la trascendencia de la misma radica en que asegura 
la integridad y vínculo del binomio madre‐hijo, protección contra el robo de los recién nacidos y la 
identidad de los mismos.   
En Septiembre de 1990 el Congreso Nacional ratificó la Convención sobre los Derechos del Niño 
instituyéndola como ley, luego incorporada en la nueva Constitución de la Nación Argentina en 1994, 
por la cual el Estado se compromete a respetar el derecho del niño de preservar su identidad, incluidos 
su nombre, nacionalidad y relaciones familiares. 
La Ley 24.884 de Identificación del Recién Nacido establece los procedimientos técnicos y 
administrativos para llevar a cabo el proceso identificatorio. Entre otras normativas, la ley establece que 
deben tomarse las huellas plantares del bebé y que el momento preciso para hacerlo es antes del corte 
del cordón umbilical. Este procedimiento es actualmente motivo de controversia. 
Es necesario trabajar de manera continua para actualizar, mejorar y unificar el procedimiento de 
identificación en las maternidades; acciones tales como monitorear  la calidad del trabajo del equipo de 
salud, empoderar al respecto a las familias y elaborar  políticas escritas de seguridad favorecen mejores 
resultados.  
Los métodos identificatorios que actualmente existen son muchos y de variada tecnología, aún así el 
que parece garantizar los objetivos óptimamente es desarrollar el trabajo en el marco de los cuidados 
centrados en la familia: la presencia del padre o quien la madre elija en el momento del parto y luego la 
no separación física de la madre y el niño. Del mismo modo empoderar a las familias desde las consultas 
prenatales y luego desde el momento mismo de ingreso a la institución con información acerca de la 
utilidad de las pulseras permite obtener aliados inmejorables para el cuidado de los niños: los padres. 


